
xVUM. 23k^MIEKC0LES 26 DE SEPTIEMBRE DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo 1,0 Lag leyes obligarán en la P en in sala, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte d iae de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promalgación el dia en que termina la inserción de la ley 

la Oaceta cecial.
Art, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

otiinplimienío,
..■^tl. S,^ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Dispusieron lo contrario. (Código civit vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
US G de Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
Ppraciojies provinciales ni municipales ningún documento 

peritura sin que los rematantes presenten los recibos 
ue haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

Es CÓIIDOBA Patetas.

Un mes..................................8
Trimestre. . 8 £5
Seis meses...........................16 60
Un alio................................ 38

FuEUA DU CÓRDOBA Pea atas.

Un mes^
Trimestre..........................1125
Seis meses......................... 22 50
Un año............................... 45

Núntevo twdta, 38 eéntime» de peseta.
So publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatainoato que loe Srea. Alcaid*^' 
y Sacretarioa reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bnl^me» Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

; reapectívof por cuyo_ conducto se pasarán á loe editores de 
' los mencionados periódicos, 
j (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre ó o ISSA) 

Loa aeño rus Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boltíin, 
coleccionados para su encuadernación, que debeiá verih- 
carse al final de cada año.

Adtbutehcií. Conforme con la condíción.8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ulngun anuncio que sea á instancia de paï^' sin quo antes 
do su publicación abonen los interesados su importo, á ra- 

! EÓn de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

fíí’ifekCH lid Consejo de fiioistros
[6ac6ía del 24)

88. MM, el Rey, la Reina Re- 
Sónte (Q. X>. G.) y Augusta Real 
Í^ amilia, continúan en San Sebas- 
^ú, sin novedad en su impor
tante salud.

Attsípaciú!i de Omla do la proiineia
DE CÓRDOBA

Circular núm. S807 
Ï^^PUESTO DE CÉDULAS PERSONALES

^or Usai orden feoha 29 de Agosto 
^^^'úio, se ha disp a esto la reaoisión del 
contrato del arrieoJo que 00n la Ha 
'’‘®bda tenia celebrado D. Alfonso Pe- 
^^ y Perez para la Administración y 

’^‘^^taaza del impuesto de cédulas per
enales en esta provincia, lievándose á 
^®óto el iadioaáo servicio por esta Ad- 

*‘’'>i’8traoión,
^ l’ara el cumplimiento de la expresa- 

“ ^«al ó rd en y de conformidad úou lo 
^ ®®aptuado en la Instrucctón de 27 de

®yo da 1884, es necesario se formen 
Í*®* los respaotivos Ajuntamientos de 

•■^ provincia, á esoepoión de los da 
Shilar, Lucena, Cabra, Baena y Car- 

¡e ''^^’ *' P^'^®® i® cédulas persona- 
^^ que Arreglado al modelo número 2 

1® referida Instrucción de 57 de ila- 

1 *^^- qebe compreader oaautoa 
«ét/^^'^'’°^ *^^^° obligados á obtener 
co '^^^ f®i'®onal. Tales padrones deben 

her todos loa detalles que preaori- 
^ *’f^®®^o 26 de U citada Instruo- 

‘y muy prinoipalmente la oiaa© de 
9he a cada onal se aeflala, ea la 

80 Q "®hdiente á sus oiraanstanoias, 
‘^^ sscalaa de las tarifas núme- 

®® 1 v 9 a 1 rdel articulo d.®, ai respecto á 

las que contribuyen por razón de al
quiler de ñucas nó deatínedaa à indoa- 
trías, sa tiene presente las bases de po
blación, aplicable à la loealidad, oon- 
formo á la segunda de aquellas tarifas; 
si el recargo municipal que ac ou nsig na 
está dentro del limite del 50 por 100 
que autoriza el párrafo último del arti
culo 2.’, y si su imposición resulta jus- 
tiñoada conforme á lo dispuesto por el 
artículo 3." con el aviso que deben dar 
los Ayuntamientos á esta Administra
ción da Hacienda y con oertifleaoión 
que acredite figurar su importe en el 
piesupuesto manicipal.

Es obligación acompañar á cada pa
drón copia del mismo, el resumen de 
individuos de ambos sexos obligados á 
obtener cédulas perBOnaL-s y la lista 
cobra tori a, conforme al modelo número 
3, cuyos documentos deben ser están- 
didos eu el papel correspondieute, que 
previene la vigente ley dol timbre, ó 
reintegrados ó esta oficina en un plazo 
brevísimo, deepues de comprobar la 
exactitud de cada padrón con loe ante- 
cedentee respectivos y oon el resultado 
que ofrezcan loe repartí míe a tos de la 
contribución Territorial y de la ludus- 
trial, teniendo presente lo dispuesto «n 
el artículo 6.“, las exenciones que se- 
fialen el 9.” y la acumulación de cuotas 
que prescribe el número 1 del 27, los 
censurará y aprobará pasándolos à la 
Intervención de Hacienda, para que 
cumpla los preceptos del Reglamento 
orgánico vigente; y que una vez cum
plidas estas formalidades, sea devuelto 
à Ias entidades respectivas un ejemplar 
del padrón acompañando el número de 
cédulas de cada clase que sean necesa
rias oon arreglo al mismo en el distrito 
municipal.

para establecer la debida regulari
dad en la expendición de cédulas se 
impondrá á los recaudadores la obliga- 

' ción de que numeren eatae, correlativa- 
' mente por clases y que estampen en el 

talón igual número, la fecha de expeu- 
' dioión y circunstancias principales de 
( las cédulas, da modo que rusutte la de- 
j bids conformidad oon el padrón y lista 
! cobratoria: que se cousigne al dorso 
j de las cédulas la nota del recargo mu- 
! nioipal y que se cuide, cuando termine 
1 el plazo para obtener cédulas sin re

cargos, no puedan expadirae estas sin 
dejar de impouer aquellos: que por nin
gún concepto se expidan cédulas por 
duplicado, puesto que en caso del es 
travío debe suplirse aquellas con certi
ficación de refaranoia al talón reapíiOti- 
vo seguo disponen los artículos 35 al 

j 38, y números 6 al 40; y qua se ouíde 
de que por los recaudadores del im
puesto se distribuyan á domicilio las 
cédulas en ¡a época y forma qua dater* 

1 mina la instrucción del ramo, es tramos 
1 todos que deben cuidar de cumplir y 

hacer cumplir, así como todos los de- 
Í más preceptos reglamentarios.
Ü Así mismo es da imprescindible ne- 
| oasidad para loa Ayuntamiautos, cum- 

j plir lo ter minantementa dispuesto en 
; la prevención 4.* de la Real orden de 
1 12 de Julio de 1893 respecto á la expo- 
' síoíld al público de los padrones, ha- 
1 oiendo saber á los contribuyentes que 
;■ una vez transcurrido el plazo de quince 
} días se aprobaran los padrones bajo tas 
í bases siguientes.
( 1." Que á los interesados que ha- 
( yin formulado sus reclamaciones acom- 
" palando la hoja declaratoria espedida 
í en los imoresoS correspondientes ó en 
■ el papel de oficio que podrán adquirir 
' los contribuyentes para ©atenderías oon

ai reglo al modelo número 1 de instruo- 
oión que se insertará en el aúuucio, se 
les facilitarán las cédulas que le corres
pondan oon arreglo á sus declaraciones 
juradas, ein perjoicio del derecho que 
exists para incoar en eu caso el opor
tuno expediente de def andacion.

2.* Que los que hayan formulado 
reclamaciones durante dicho plazo sin 
acompañar la hoja declaratoria en la 
forma debida, se les exigirá la cédula 
oon arreglo al padrón formado, sin per
juicio de cúugeársela en su día, des
pués que previo el oportuno expedien
te, acrediten corres ponderi es otra de 
olas© más inferior y

3* Que respecto á los que duran
te dmho plazo de quince días no for
mulen reolamación alguna, se tendrá 
por firmo y consentida la cédula que 
se les haya asignado en los padrones; 
no admitiéndoseles por tanto reclama
ción alguna de fecha posterior.

Esta Administración espera del re
conocido celo de las Corporaciones mu
nicipales, á quienes se dirige, que da
das las oirenustanoias excepcionales en 
que ha vuelto á la Hacienda la cobran
za del impuesto, y lo avanzado de la 
época en que nos encontramos, remi
tan para su aprobación á esta oficina 
el padrón de que queda hecho mérito, 
en el término mas breve; pues de lo 
contrario, y transenrrido aquel, que 
con arreglo á la importancia de cada 
distrito municipe!, juzgue suficiente 
esta Administración para la confección 
del mismo, adoptará las medidas de ri
gor que en toda ocasión desea evitar.

Córdoba 22 de Septiembre de 1894 
— El Adminiat: ador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tando desde la fecha de esta último y 
en el orden que sigue:

Undécimo posterior al de la fecha 
del Boletín Oficial.— Oasa Socorro 
Hospicio.

Dnod laimo idem.-'Bospitsl de Agu 
dos.

Décimo tercero idem,—Idem de Cró
nicos.

Décimo cuarto ídem. —Casa Central 
de Expósitos.

2 .* Para tornar parte en las subas
tas se necesita la cédula personal y un 
resguardo de la Depositaría de la Di- 
putaeión, jubtífioativo de que el subfis- 
tante ha depositado previamente en Ia 
Caja provincial el cinco por ciento del 
total importe prefijado en le relaoión 
para el articulo ó artículos que intente 
rematar. La fianza peede constituirse 
en metálico, papel de la Deuda pública 
al precio de cotización que figure en la 
última Gaceta de Madrid, ó en papel ó 
crédites liquidados de la Diputación 
provincial por todo su valor, siempre 
que on este último caso sea una misma 
la persona acreedora y la subastante, 
como determina el Real decreto de 6 
de Junio de 1893.

3 .“ Abierta la subasta se dará lec
tura al Real decreto do 4 de Enero do 
1893 y á este pliego do condiciones, 
según y como resulta aprobado por la 
Comiaióu provincial para base única 
del contrato, y que estará de manifiesto 
en el Negociado correspoadiente todos 
los días hábiles y huras de oficina á 
dispoaicióti do cuantos quieran nami- 
narlo. Acto seguido y por'el señor Pre
sidente de la subasta so declarará 
abiorto el periodo de una hora para la 
presentación de proposiciones verbales 
acompañadas de muestras valoradas y 
medidas de cada género, ó refiriéndoso 
explicitamecte á las que obran en el 
expediente. Durante dicho periodo, los 
interesados podrán pedir cuantas acia 
raciones ó ex plica ci on ea consideren ne
cesarias; pero transcurrida esa hora, ni 
se darán más explicaciones, ni se admi 
tirán más proposiciones, siso que se 
abrirá otro periodo de la misma dura
ción, que los proponentes podrán utíli 
zar para la mejora de sus posturas; por 
pojas á la Hana, y con referencia ó pre
sentación cu todas ellas de las muestras 
que hayan entregado ó que deben na- 
cesariamente presentar siempre que 
sus proposiciones se encaminen á me
jorar la calidad ó dimensiones de los 
géneros que subasten.

4 ." No se admitirán posturas que 
excedan del precio tipo de la subasta ó 
que desmejoren la calidad ó anchara 
de los géneros que se piden.

5 .* En igualdad de circunstancias 
será preferida la proposición que me
jore en baja el mencionado precio tipo: 
en precios iguales, la que mejore la ca
lidad ó anchura; con la misma calidad 
y en los mismos precios, la que amplíe 
la anchura, y en igualdad de todas las 
mejora», la que comprenda el Bervioic 
do todo un Establecimiento de Beuefi- 
cenois, Para todos estos casos Ia p^esi 
deocia podrá asesorarse de personas 
peritas y resolver libremente, sin per
juicio de los acuerdos definitivos de la 
Comisión provincial, que eu reserva el 
derecho de aceptar ó no las proposioio-

PLIBQO DB C0ND1C10KK8

1? El oontratieta Be oompiomete á 
sRmiûiâtrar ein limitaciÓQ alguna des
de el día en que se le designe al coma- 
nicarle la adjudiosoión definitiva del 
remate, próvio pedido del Director de 
cada Establecimiento benéfico, todas 
las telas que de las contratadas se nece
siten en cada uno de estos durante el 
presente año económico de 1894 95, y 
dos meses más si á su terminación no 
hubiese nuevo contratista del mismo 
servicio.

2 .* Serán de cuenta del rematante 
la conducción y entrega de los géneros 
en los Establecimientos respectivos, 
dentro del plazo máximo de quince días 
posteriores al pedido por el Director 
de aquel baga al contratista. Dicha en
trega se verificará precisamente á la 
hora en que dicho contratista anuncie 
con dos días de anticipación al Di* 
rector respectivo qce vá á realizaría; 
cuya hora se notificará por este al Di
putado luppeet.jr y la Superiora de la 
Casa de Beneficencia para que presen
cien y autoricen aquella operación.

3 .“ La entrega ó entri^gae del gene 
ro remat do serán precisamente me
diante resguardo talonario que oí res
pectivo Director facilitará ai contratis
ta. Estas entregasee harán precisamen
te con intervención y á presencia de di* 
cho Diputado inspector. Director y 
Superiora del Establacimiento que se 
surta. A dicho acto precederán la con
frontación y conformidad de 1a pieza ó 
piezas de cada género que vaya á en
tregarse, con la muestre respectiva que 
sirvió de base para l.^ adjudicación,y so 
g eran tizará ti con el corte de la otra 
muestre de cadauna de eses piezas que, 
sellada con el del establecimiento, fe
chada con la del día, mes y ado de la 
entrega, coutraaeñada en tinta por el 
romataute y anotadas todas estas oír- 
cunelanoias en el auro de levantarse y 
euscribirse por todos los con curren tea, 
se custodiará dicha muestra, con la del * 
tipo correspondiente, en la goardarro- t 
pía ó almacén fiel respectivo Estable- | 
cimiento,

4 .^ Los géneros ó telas de este ser
vicio serán por lo menos iguales en ca
lidad y anchura á las que se determi
nan en la relación que precede.

5 .' El precio de los mismos no po
drá exceder del prefijado en la misma 
relación, sin que las mejoras de él en 
baja puedan admitirse con mengua de 
ninguna de Ias otra.s condiciones.

6 .“ El importe del abastsoimiento 
realizado se liquidará el día quiucs del 
segundo mes de cada trímeatre, y se 
satisfará en toda la segunda quinoena 
del mismo mes. La falta de pago de 
aquel importe,en este plazo, dará dere
cho al remataata para rescindir el con
trato.

7,“ Para la celebración de las su
basta» se tt^ndrán presentes todas las 
reglas del Real decreto de 4 de Enero 
de 1884 y las aclaraciones que siguen:

1 ." Los actos de las subastas se ve
rificarán separadamente para cada Es" 
tablecimiento en los cuatro días hábiles 
conaecntivos y posteriores ai décimo 
de la aperioión de tete anuncio en el 
Boletis Opjcial da la provincia, con

nes presentadas y las adjudicaciones 
provisionalmente hechas.

6 .* Cinco minutos entes dé termi 
nar el periodo de presentación de pro
posiciones y el de pojas, se anunciará 
al público que solo falta ese tiempo 
para cerrar dichos periodos, sin que, 
una vez espirados, puedan ampliarae 
por ningún motivo ni para ningún ob
jeto.

7 .' Al finalizar el último plazo, la 
prasideuciaadjudicará provisionalmen
te el remate al mejor postor, cuy» res
guardo de fianza provisional quedará 
eu poder de aquella para los efectos 
correspoudientes, y devolvióndose en 
el acto los suyos respectivos á los que 
no resulten adjudicatarios de ningún 
remate.

8 .“ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que el oontratiats tenga 
derecho á ninguna reolatnaoión de au
mento de precio ó indemnización de 
ninguna especie, renunciando á la vez 
todo fuero ó privilegio para no acudir 
sino à la vía contenciosa y ante la ju
risdicción competente de esta cepita!.

9‘ Adjudicado definitivamente el 
remete por la Oomi.-(ióii provincial, ee 
notificará al interesado, quien en el tér 
mino de ocho días posteriore,» á esa n.i- 
Lificaeidu, ampliará, en la única clase 
de valorea que se admiten y con carao 
ter de definitiva, la fineza provisional 
que tuviese presiaJa, elevándola «I 
diez por ciento del total importe de su 
remate.

10, Dentro de los quince díaa pos 
tenores á la misma üot¡fiicación,y cuan
do la cantidad ilel remate lo requiera, 
según el articulo 8." del Real decreto 
de 4 de Enero de 189-4, el rematante 
queda también obligado á formalizar 
su contrato por medio de escritura pú
blica, cuyos gastos, asi como todos tos 
que ouasioue la subauts, serán de cuen
ta del mtsmo contratista.

II. En uso de les facultades que 
concede el artículo 24 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, no se admitirán 
por la Corporación cesiones ó traspasoa 
de ningún remate en el acto ni después 
de la adjudicación.

12. Si en los indicados plazos no se 
constituyese la fianza, no se otorgase ' 
la escritura, si oorresponde, ó se faltase ! 
en algún tiempo á las oondioiones de 1 
este contrato, se tendrá éste por res
cindido, á perjuicio del mismo rema
tante, qua quedará sujeto á cuantas j 
responsabilidades expone taxaotiva 
menta el artículo 23 del Real lecreto ' 
de 4 de Euero de 1883, cuyas demás 
disposiciones regularán y serán aplica
das á todas las incidencias de esta su
basta.

Lo que se anuncia por medio de este 
Boletín Oficial para conocimiento ge
neral y efectos en el servicio de que se 
trata.

Córdoba 22 de Septiembre de 1894. 
—-El Vicepresidente, Cárloe llanzana- 
rea.—El Seoretrrio A., José Hidalgo 
Oi?rona.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PKOVINCIA DE CÓBDOÍ

i Circuiar núm. 2809
, En la «Gaceta de Madrid,» nú® 

■ ro 2G6, correspondiente al díay 
! del actual, se inserta la Real oro* 
; circular siguiente del Minister'® ‘ 
j la Gobernación.

«MiJlsterio lie li GoiiEffliiin
t
j REALORDEN CÍRCULAB 
! El cumplimiento del Real deciel 
i fecha 9 de Agosto último, inserto « 
j la «Gaceta de Madrid» corresp® 
1 diente al día 12 del misino uiO^ Y'j 
¡ lativo al establecimiento ^®^/*'*'^L 
; sanie servicio de la Estadística 
1 Trabajo, requiere la adopción de ® 
j didas preparatorias que faciliten üp^f 
i tunamente jas tareas que por ?* "i» 
J ción respectiva de este ^Í*? ,|j| 
? por los Negociados que se *”, -^ 
í en los Gobiernos de las proviuc 
1 y por los Agentes especiales, 
’ de empreuderse tan pronto ® 

. sea publicado el reglamento 
- redacción se Italia encorucndii*'^‘j,^^. 
j Comisión creada por el Keal ®®^¡ujj 
j de 29 del meneionado mes p'®

j En el numero de dichas w*'^^^f¡. 
i figuran desde luego las qn® ^jajíí. 
1 van de los preceptos coiiaig”**;^' 
j los artículos 3.’, 5 '’. y tí." d®' l^ed 
1 ro de los expresados Reales jg 
’ tos. Es evidente la conveniez® ÿe! 
• que el personal que forme ’'’\yj 
f goeiados de la Estadística ®^ j,(.jf 
, bajo se halle adornado de c®’‘ p,i 
j UÊ8 especiales por su apt¡^®“Z(.fr 
, sus couocimieutus, y esta co**^ ¡s 
j ción habrá de ser la base Pjgnfi 
j nombramiento por las

provinciales, pues la simple gj^r 
de las materias designadas e" jjj 
ticulo 2.* corno objeto del ®, -jof 
de la Estadística, basta P®^^i.y pif' 
trar la necesidad de que *^*S(,¡úiit’¡ 
sonal reúna singulares *gte* 
á fin de que responda cabal® j^jj- 
objeto á que se le destina- gg «* 
pecar que dichas Corporaci j^ 
inspiren, al efecto, en su ^^‘^ -ejJ'* 
celo por el interés público» P ¿ !<* 
diendo de toda nina i'^^^^'^J^iidii'^^ 

J conveniencias de las P^’’‘^',,i|je’** 
! políticas, cuyo espíritu ®o ® ^ yst^®- 
J con frecuencia y más ó ^‘^“Ljier^J 
! siblemente eu cuanto a®

nombramieutos de emplea ®Ig. ^í 
f hiendo reunirse las i^’P^Í®®gb el .í 1 

observancia de precepto les coPfg, 
1.“ de Noviembre P*'óxi®0’.j,i;ir J 
ponde á las Comisiones pro g^| 
preparar la elección que ggtiiú’*^ 
nal para el servicio de ’^ [jj-sH ,, 
ca del Trabajo' aquélla® Lui»’^ d» 
realizar en la expresada jolies 
raestral, así como las oper‘ jg cu 
Contabilidad que
siguaeión y pago de ipa ^jut®*' 
virtud de la autorizaciou -
en el referido art, 3.° * rou®

La facultad que el '’G ejerfú’ 
este Ministerio, habrá jyspi^jy
previo el informe <le,’‘ '' dit^^ 
en los datos y ú® ?j^
mente adquiera ese Go -pite” ¿í 
viucia, ó en loa que ’® jeut® X 
Alcaldes; pero es coi j^g pe 
V, S. procure eatiniular
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26 DE SEPTIEMBRE DE 1894

ñas que por su experiencia, por sus 
conocimientos ó por sus aficiones, 
puedaudesempeñar el cargo de Agen
te especial de la Estadística del Tra
bajo y cooperar á la árduá y prove
chosa labor que el Gobierno ha em
prendido en beneficio de las clases 
trabajadoras, teniendo en cuenta que 
la que se encomienda á los Agentes 
especiales no requiere, por cierto, 
constante asiduidad, y no perjudica
rá, por consiguiente, sus habituales 
ocupaciones, porque puede redneirse 
á suministrar informes ó comunicar 
observaciones sobre una ó sobre va
rias materias de las que sou objeto 
de Ia Estadistica; no obstante, por 
limitado que sea el trabajo que veri
fiquen, siempre resultará inaprecia
ble para el conjunto del servicio.

De mayor importancia es el que 
habrán de realizar las Comisiones 
determinadas por el art. 9.’, porque 
serán las encargadas de contestar 
en primer término los Cuestionarios 
que en su día se formulen por la 
Jíeccióii Central de la Estadística del 
Trabajo sobre los diversos extremos 
que abraza el servicio. Tanto las Di
putaciones, en su citada reunión se
mestral, como tos Aynutainientos en 
Una de sus sesiones ordinarias, pero 
eon la antelación couveníente, nom
brarán dichas Comisiones,de las cua
les seráu Secretarios loa de las res
pectivas Corporaciones, de cuya ma- 
■Jera podrá puntualizarse la organi
zación actual del trabajo y sus con- 
dicionea sociales económicas en las 
oiyereas comarcas de la Nación.

J’eniendo presentes las anteriores 
eonsideraciones, S. M. el Key (que 
plus guardt^-), y en su nombre la 
‘■‘■_KfN4 Regente del Reino, ae ha ser- 
ido dictar las siguientes disposicio

nes;
J’ Las Comisiones provinciales 

sucederán desde luego á acordar las 
^nndieini,e_^ fiel concurso que habrá 

® veriiiearse por espacio de veinte 
.®®» y al término de un plazo ante
ár al día 30 ¿g Octubre próximo, 
v'¿ P*?y®®‘' lus destinos de Oficial 
y Auxiliares ó Escribientes de los 

eíociadus qyg gy instalarán en 1 '8 
ubiernos de las provincias para el 

^yvicio de la Estadística del Tra
bajo. 
^ ‘ ^ñalarán corno preferentes, eutre 
de^Ofi^ 5^“*^*muiie8, para los empleos ’ 
titnl ”*^i‘''b3, las de posesión de un 
dnûi?'*^æ**^*^^®' ^umo Ingenieros in-

A*®^^®’ 1^1’ufcsüres y Peritos mer- 
ea» ’ ^yn^^btes de Obras piibli- 
y d ' ^^l’^Siufca, Maestros de Obras 
v «*”* - fii^® comprueben la aptitud 

^iiocimiento de lus solicitantes. ' 
^^'^ plazas de aspirantes 6 

®dec*r‘'®*’ ®^‘S’*'^“ condiciones
P refiriendo asimismo á los

*i^blo expedido por Es- 
’^mo^^í?^í'*^ ^^^’‘^^ ^® enseñanza, ’ 
laiite , '’^'J® agrimensores, Sobres- 
borm^i ^^‘'®® públicas. Maestros 
^^ Aueq y superiores y Bachilleres 
’^eUrm-^®^ ‘''omisiones provinciales 

^^s 011"'^’'^” ®J número de emplea- 
“'JUibra ** l^iputaciones habrán de 
^iiióii f ^v’' ®.***^® servicio en la re- ■ 
^iTea-i ? ^O'-iembre próximo, con 
Gal
“^bOO A ,‘®leerá ó cuarta clase, con 
i'^’dea 6 1??^., P®®®f*i«. y fio« ‘^spi- 
'* l>rov‘ • f*^”^"^®”’ ®®“ 1'200 para , 
^*^rn iiuæ^'t^-^^? inayo:’ importancia

debido conocimiento de estas reglas 
siguiente escala: Un ofi- á las Díputacioues, Comi.sionea pro

vinciales y Presidentes de los Ayuu-

. .—j<.. ,c.j.v: >..i.v.c ra su cumplimiento, publicación en
udiistrial ó agrícola. Para las el Boletín Oficiíi, y demás efectos.

demás, un Oficial de cuarta ó quinta 
clase, con 2.000 ó 1.500 pesetas, y 
un aspirante, con 1,000 6 con 1.250.

3 ." Estos empleados funcionaráu 
á las inmediatas órdenes del Gober
nador de la provincia, el cual podrá 
iraponerles correcciones reglamenta
rias y suspenderles de empleo y 
sueldo si carecieren de aptitud para 
el servicio ó cometieran faltas en el 
desempeño del mismo, previo expe
diente en que se oiga á los interesa
dos, dando cuenta á la Comisión pro
vincial para el nombramiento interi
no del reemplazo, y á reserva del 
acuerdo que en la primera reunión 
adopte la Diputación, pudiendo el 
Gobernador suspender el acuerdo y 
los interesados apelar á este Minis
terio en los plazos y forma que pre
viene la ley provincial.

4 .* En la próxima reunión se
mestral de Noviembre, las Diputa
ciones, en vista de los expedientes 
del concurso, verificarán los nombra
mientos de dichos empleados y acor
darán los recursos que por econo
mías ó sobrantes del presupuesto ó 
por otro concepto se destinen al pa
go de los haberes de los mismos.

5/ Las Diputaciones que puedan 
dedicarparte del personal existente 
en sus odetnas á los Negociados de ' 
la Estadística del Trabajo, designa
rán los empleados que tengan apti
tud reconocida para este servicio, y 
prescindirán de la creación de las 
plazas á que se redore la disposición 
segunda.

6 .* Dichas Corporaciones nom
brarán en dicha reunión las Comisio
nes de tres, cinco ó siete Diputados, 
prescritas en el art. 9,’ del Real de
creto fecha 9 de Agosto último, á fin 
de que puedan constituirse en cuan
to se publique el reglamento para la 
ejecución del mismo.

7 .* Con igual fin, loa Goberna
dores ordenarán á los Ayuntamien
tos el nombramieuto de las Comisio
nes municipales á que se refiere el 
mencionado artículo, y comunicarán 
oportunamente á este Ministerio una 
relación en que consten los nombres, 
apellidos y profesiones de los Dipu
tados y CouceJalesque formen dichas 
Juntas, yotra de los empleados nom
brados para este servicio en las res
pectivas provincias.

8 .* Procurarán también el esta
blecimiento de los Agentes especia
les de la Estadística del Trabajo-,en 
las localidades que lo requieran por 
su movimiento fabril, industrial ó 
agrícola, ó en las que existan sin ex
plotar elementos de riqueza y de tra
bajo, y acompañarán con sus infor
mes ó con los de los Alcaldes toda 
instancia ó propuesta para el nom
bramiento por este Ministerio de los 
expresados Agentes.

9 .'‘ Las Comisiones, Agentes y 
Negociados delà Estadística del Tra
bajo, empezarán á funcionar en la 
fecha que se designe por la corres
pondiente Real orden, y los emplea
dos nombrados por las Diputaciones 
para este servido no percibirán ha
beres hasta dicha fecha.

10 . Los Gobernadores darán el

tamientüd.
De Real orden lo digo a V. S. pa-

Dios guarde á V. S. ranchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1894.

Aguilera.
Sr. Gobernador civil de la provin

cia dc...„

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para su cumplimiento 
por las autoridades y Corporaciones 
á que se refiere dicha real disposi
ción.

Córdoba 21 ds Saptiambre de 1894, 
Ei Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

OipsIacióD proTiocial de CsriDta
Circular núm. 2780

CONTADURIA
Con esta fecha dirijo al Alcaide de 

Bajaianoa el oficio qua sigue:
■*Ei señor Vioepresideate de la Co

misión piovlocial dice con esta misma 
techa al señor Gobernador civil de la 
provincia, Io siguiente;

“Vista en la sesión de 15 del aetual 
una propaesta dirigida por el Abalde 
é iudivlduoM que ounstitayen el Ayan- 
tamieuto de la ciudad de Bujalance, 
ofreciendo bases de eonoierto y pi
diendo moratoria para el pago de pese
tas 12462 y 37 oéutimos que resultan 
contraía Corporación expresada y A fa
vor de la Diputación, p'^r atrasos liqui
dados hasta el presupuesto de 1868 89, 
inclusive; la Comisión provincial, de 
oonformidad con lo que se ha servido 
proponer respecto de este asunto el se
ñor Presidente Ordenador de pagos:

Considerando que para hacer dicha 
propueata y convenir y ajustar el con
cierto se hallan facultados el expresa
do Alcaide y Concejales por el acuerdo 
munioipal de 2 de Agosto próximo 
pasado, contenido en la solicitud de 
igual fecha, pues aun ouando votaron 
en contra loa Concejales don Manuel 
Romero Serrano y doa Naroíso Marin 
Rubio, que asistieron á la sesión, y se 
adhirió á ellos en 00 topa rece acia poste
rior don Antonio de Castro y Castro, 
la mayoria en el acto de la sesión, y 
con relación al mismo total de indivi
duos de que el Ayuntamiento se com
pone, hacen válido y legal lo acordado, 
lauco más, cuanto que el concierto se 
refiere á la totalidad del débito, y ade
más ss adhirioron posteriormente á la 
solioitud de la mayoría los Concejales 
don Teodoro Espinosa Deoombes, don 
Nicolás Almoguera, don Antonio Oar 
oía Vinuesa y don José Joaquiu Soto- 
mayor.

j Considerando que en tal sentido, y 
, aun cuando los efectos de la responsa 
i bilidad que por negligencia resultan 
, contra la Corporaoión municipal de 
, Bujalance, habrian de hacerse sentir 
j inmediatamente que aquella fuese de

clarada en primer término por las cuo
tas ibdividuales y contra los Concejales 
Romero Serrano, Mario Rubio y Cas
tro y Castro, que no han solicitado 
concierto de moratoria, tal declaración 
debe por ahora quedar en suspenso, 
por cuanto los efeotor de esa trégua en 
el pago 86 refieren à toda la suma re
clamada, y la Corporación, como enti- 

1 dad jurídica y la mayoría de sus indi- 
; viduos rssponden de la solvencia de la

misma, por lo cual, y Riendo ámplioa 
loa poderes que en este caso ostenta y 
obligándoso la Corporación á su enm- 
plimiento, queda é.^te garantizado con 
los recursos del presapnesto muaioi» 
pal.

Considerando que del propio modo 
la Diputaoión pruviueial por el art, 16 
del Real deoreto de 3 de Mayo de 1892, 
está facultada, entre otras oosas, para 
otorgar moratorias nn el pago de estos 
atrasos, con vista de las garanties y 
seguridades que se le ofrecieren y its 
oondioiones especiales en que loa pue
blos puedan encontrarse.

Considerando qae los términos de 
la propuesta formulada son aceptables 
y en tal sentido la presidencia no ha 
tenido obstáculo en proponerlo así á la 
Comisión y esta acordaría.

Considerando que en tal oaso, á de 
ser á condición de que el Ayunta
miento de Bujalance abone de pre
sente y á lo más para el día 28 del ac
tual, 2452'38 pesetas, y el resto en los 
cuatro años económicos sucesivos, á 
razón de 2500 pesetas, el 20 le Dí- 
oiembre de cada uno de ellos, Ó frac- 
cionadu por trimestres en los respec
tivos ejercicios, según la posibilidad 
del Ayuntamiento, á fin de que quede 
totalmente saldado el débito en Di
ciembre de 1893, sin perjuicio de que 
se irán pagando además las cuotas del 
reparto corriente con toda exactitud- 
bien entenuide que si al vencimiento 
de onalquiera de dichas anualidades no 
se hubiera abonado la cantidad señala
da por esta obligación, se declarará in
mediatamente la responsabilidad y lle
vará á efecto el ooosiguiente procedi
miento ejecutivo contra Io3 Concejales 
deudores; que este concierto al ser co
municado ai Aynnlamienbo de Ia ciu
dad de Bujalance, habrá de ser noti
ficado á cada uno ds los interesados, 
á la vez qae la suspensión del apremio 
por ahora, haciéndose constar por dili
gencia que se remitirá original, que 
quedan todos enterados de él y lo 
cumplirán fiel y exactamente, é Ínser- 
tándose además en el Boletik Opioial 
de la provincia.

Lo que comunico á V. para su oouc- 
cimieoto, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que le 
concierne.„

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notifioaoión á los intere
sados.

Córdoba 17 da Septiembre de 1894.
— El Presidente, Manuel Matilla.

Circular námero 2797
Con esta fecha dice el señor Vice

presidente de la Comisión praviooíal 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia, Io siguieute:

“Se ha dado de nuevo cuenta a esta 
Comisión provincial en sa sesión de 
ayer del expediente de responsabilidad 
que resulta contra el Ayuntamiento de 
Fuente Obejuna, en vista de que el 
Alcalde de dicha villa, contra lo ofre
cido en so solioitud de 7 de Julio próo- 
simo pasado, por virtud del acuerdo de 
expresado Ayuntamiento fecha 6 del 
propio mes, ha faltado á una de las
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oocdiciones eaencfales del coueierto 
aoabádo por esta Corporación con el 
mianio y aprobado por la Comisión en 
21 del propio mes de J ulio, para el pe 
go de loe atrasos que adea da por con
tingente hasta 1888-89, inclusive, toda 
vez que no ha satisfecho las 8177*36 
pesetas, quinta parte del débito, para 
el 30 del mismo mea de Julio; y resul
tando que con fecha II de Agosto 
próximo pasado, en pliego oertiHoado, 
filé apercibido de que ai para el día 15 
de igual mes no daba cumplimiento á 
aquella condición, se enukria dicho 
convenio en su contra y de los Conce
jales que preside, á quienes tanto per
iódica con su ounducta, sin que tam
poco haya bastado esta estimulo para 
que cumpla lo convenido, acordó anu
lar tal concierto por la causa expre
sada, y enviar á Puente Obejuna al Co
misionado ejecutor, para que haga 
efectiva la responsabilidad declarada y 
confirmada contra el Alcalde don Luís 
Gonzalez Martínez y los Concejales 
don Manuel Boza y Ravé, don Jacobo 
Naranjo Calzadilla, don José Sánchez 
Diaz, don Juan Calzadilla Sinoga, don 
Juan Cabezas Ruiz, don Diego Gahe
te Cabezas, don Gerardo Gahete Ca
bezas, don Manuel Cuenca Naranjo, 
don Juan Gómez Ferez, don Antonio 
Calderón y Revé, don Juan Antonio 
Mellado y Gahete, don Cristóbal Gar
cía Grajera, don Joaquín Barrena Le
desma, don Antonio León Cabello, y 
don Luis Castelo Parras, que en Ia 
actualidad forman d Ayuntamiento de 
expresada villa, ratificándose por con
siguiente lo resuelto en sesión de 14 
de Julio último, como procede, por su 
formalidad à lo pactado; á cuyo fin 
nombra para Comisionado ejecutor à 
don Federico A. y Lopez, que reúno 
los coneoimientos necesarios al efecto, 
contra los referidos Alcaide y Con 
cejniee, por la cantidad de 40,886'81 
pesetas que habrán de satisfacer por 
cuotas iguales de á 2 555*42 cada uno 
de sus propios bienes y por tos trámi
tes da la Instrnecióa de 12 de Mayo de

Lo que comunico á V. para su cono
cimiento y el de tos demás individuos 
que forman aotualmente esa Corpora
ción municipal, á fin de que queden 
todos debidamenta notificados, no obs
tante el pliego cettifioado que al mismo 
efecto se le envía con eati propia fecha, 
prevíniéndole que en cumplimiento de 
los preceptos de la Instrucción y evi
tando mayores responsabilidades, près 
te la cooperación debida al Comisiona
do ejecutor para el más eficaz oumpli- 
miento de e te servicio.

Dios guarde á V. muchos aflos, Cór
doba 20 de Heptiembre do 1894.—El 
Presidente, Manuel Matilla.
Señor Alcalde constitucional de Fuen

te Obejuna.

Juzgados

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 2736

Doctor don .losé Muñoz Bocanegra, Juez de 
JU3UuocÍóa de eata villa y su partido.
Por el preaenXe que se publicaré en 

el Boletín Oficial de la provincia y

Gaceta de Afadrid, si eucita el celo de 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la guar- 

Í día civil, para qae procedan á la busca 
de las caballerías que al final 3- espre- 
sarán. hurtadas en la noche del treinta 
de Agosto último de la cerca del Pilar, 
término de esta villa, propias de Ma
nuel RojasAjenjo, vecino de ViUaaue 
va d.»l Key, y creo de ser halladas, las 
pondrán á disposición de este juzgado 
con las personas en cuyo poder se ha
llaren, si no jastifioaa su legitima ad 
quisioión.

Dado en Hinojosa del Daque á pri
mero de Septiembre dé mil ochocien
tos noventa y cuatro.—José Muflóz 
Bocanegra,—P, S. M., Andrés Angel. 

Señas de ias cabaUerias
Una yegua entrecana, menos de la 

marca, sin hierro, con lunares en uno 
de loa oostiHares; y

Una muleta de seis años,pelo negro.

Núm. 2769
Por el presente que se publicará en 

en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, se hace saber 
al procesado Antonio Tena Vergas y 
al ofendido VícenteGaroia Gómez, que 

' la Audiencia provincial de Córdoba, 
j con fecha veintitrés de Julio último, 

ha dictado auto de sobreseimiento libre 
en el samario seguido en este juzgado 
contra el primero por lesiones inferi
das al segundo, reservando á este en 
derecho,

? para que sirva de nolifioaoión en 
forma á los mismos, se espide el pre
sento.

Dado en Hinojosa á diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro,—José Muñóz Bocanegra. 
— P. S. M., Andrés Angel.

CAZALLA
Número 2737

Don Manuel Bal eus Montero, Juez munici
pal suplente de esta villa y accidental de 
instrucción de la misma y su partido.
Ruega á todas las autoridades y en

carga á los individuos de la potiaía jn 
dioial procedan á la busca de dos jita- 
nos, uno alto, moreno, y con patillas, 
y el otro de estatura regular y afeita 
do, loa cuales el veinte y seis de Julio 
último, y en el sitio de la alameda de 
Cartuja, de este téimino, vendieron en 
veinte duros á Manuel Gutiérrez Del
gado, una yegua mediana, de cuatro 
años, entrepelada y algo coja de la pa
ta derecha, que resultó sustraída á Jo
sé Doña Soriano, vecino de esta locali
dad; y si fuesen habidos dichos jitanos, 
de quienes no so conocen más anteca- 

1 dentes, Its conduzcan á dispoeioion de 
' este juzgado para que contesten á los 

cargos que les resultan en el sumario 
que se instruye por indicado hecho.

! Dado en Cazalla á trece de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y oua- 

t tro.—Manuel Baleus Montero.—El Se 
) cretario, Eduardo Garcia.

0 A M P r L L 0 S
Núm. 2738

- Dou Felix Ruz Cara, Juez de instrucción de 
i esto partido.
; Por virtud del presente se ruega á los

agentes do la policía judicial, procedan

á la busca de oinoo bueyes y dos, vacas 
cuyas señas se espresarán, que en la 
noche del ocho del corriente fueron 
robados á don Francisco Hinojosa Ca
sasola, en los terrenos del cortijo de 
Morales, de este término, por dos des 
conocidos, y habidos que sean loa pon
drán á disposición de este juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no aoreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Campillos á once de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
cuat'o.—Felix Ruz Cara. Francisco 
de Cuellar.

Señas de los bueyes
Uno castaño oscuro aparejado, ente

ro, de tres años, herrado en la cadera 
derecha sin peder determinarae con 
cuál.

Otro negro, de 6 años, herrado en la 
cadera derecha.

Otro tambien negro, de 9 años, herra
do con el misma, sin poderse determi
nar en qué cadera.

Otro castaño, de S afios, herrado en j 
la cadera derecha, 1

Obro castaño claro, de 5 años, berra- i 
do en la misma cadera. j

Una vaca, colorada, de lOañoa, tam- i 
bien herrada en la cadera derecha.

Otra vaca parda clara, de 6 años, he
rrada en la misma cadera.

LUCENA 
Número 2801

Don Francisco Javier Sanz y Camps, juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago sabor: qne en los autos ejecu

tivos promovidos por don Autonío Na
varro y Bellido, contra dofia Joaquina 
Puech y Carmona, he mandado sacar 
á pública subasta para su venta, por tér
mino de veinte días, las fincas siguien 
tes, embargadas á la deadora.

1,* Una suerte de cuatro aranzadas, 
tres cuartas y veinte y dos estadales 
de olivar viejo, situada en el partido 
de Cañada de Cartas, de este término; 
que linda al Norte, con majuelo de P» 
blo Lopez y otros de don Francisco 
Contreras; á Poniente majuelo de este 
último; por el Sur, olivar de don Pedro 
del Pino, y por Oriente, con igual plan
tío da doña Juana María Burgos; cuya 
finca ha sido apreciada para su venta 
en mil trescientas pesetas.

2 .* Otra suerte de cuatro araczadaa 
y veinte y dos estadales de plantonar 
de olivos, situada en el partido de la 
Tajera, de este término; que linda: por 
el Norte, con olivar de don José Ruiz 
de Algar: por el Sury parte de Orien
te, otro do don Gerónimo Torres; á 
Oriente, más de don Rafael Quintana, 
y á Poniente tierras de heredores de 
don Antonio Repiso y olivar del don 
Gerónimo Torres; cuya finca ha sido 
apreciada para su venta en dos mil cua 
renta y nueve pesetas.

3 .* Unasuerte de ocho fanegas, sie
te y tres cuartillos celemines y cuatro 
estadales.do tierra calma, situada en el 
partido nombrado de loe Yesares, de 
este término; qne linda á Poniente con 
la carretera de Málaga y tierra do don 
Gabriel de Lar»; por el Norte, más de 
herederos da don Antonio Muñoz del 
Valle y del s^fior Marqués de las Esoa-

Ionias; por Oriento igual propiedad de 
doña Dolores Puech Carmona, y por 
el Sur tierra calma de don Francisco 
Milla y olivares de don Alejandro Es
cudero; cuya finca con inclusión de un» 
cantera de yeso que contiene', ha sido 
apreciada para su venta en siete mil 
seiscientas noventa pesetas.

Cuya subasta, y remate en favor del 
mejor pos or, tendrá lugar el dia once 
de Octubre próximo y hora de las doce 
de an mañana en la Sala Audíenoia de 
este juzgado; advirtiéndose que uo se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, 
que para tornar parte eu ta subasta do* 
berán loa licitadores cousígnar previ» 
mente en la mesa judicial el dieíi por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
6 predio que solicitan, sin cuyo reqoi' 
sito no serán admitidos; y que no se 
han presentado loa títulos de propie
dad de las fincas descritas, debiendo 
oonformarse con los certificad ca del Be- 
gistro de la propiedad, unidos á los au
tos que estarán de manifiesto en la ^^' 
criban¡6 del actua-io para los qúe quie
ran exa i inarlos.

Dado en Lacena á doce de Septiem* 
bre de mil ochocientos noventa y oo* 
tro. Francisco Javier Sanz. —El a®* 
tuario. Licenciado Antonio J. d» ®®^' 
gos.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2796
i JUNTA ECONOMICA,—ANUNCIO

ISe convoca por el pre-sente á cono®’' 
so de postoree para el día 1.” de 1^® 
i tubre próximo, á las dos de la tardai 

J para la adquisición de los articulosa' 
j gui entes:

Artíenlos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del paía. ^’®® 

limpio, exento de semillas 69bru&u6j 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hao®^®® 
í por quintales métricos y en papa¡

sello de la clase 12.*
í Será desechada toda oferta Q®® ® 

reúna las condiciones expresadas, p ^^^ 
lo cual se presentarán muestras por ^^^ 
postores, siendo arbitros los qua 
criben para juzgar en el acto sohr® 
aceptación de las propoeicioneSi »"“ 
qae medie asesoramiento de

El pago se hará con on 10 P®*^
en calderilla. i«q4.-

Córdoba 20 da Septiembre d®
El Administrador Secretario, Jos 
quez.-V.'’ B.’: El Subiutendeuta^^' 
tar, Director, Pablo de la Rosa- ^^¡

Nota. Al verificar los P^^^^j^^ da 
duciré el importe del l P®’'
impuesto para el Tesoro.

Otsa. Los vendedores del «r^®”'*
trib»'satisfarán á la Hacienda 1* **“ rt. 33ción industrial de que trata «1 ®^ 

del reglamentoaprobado en 11 ®
de 1893.
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